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SECREfARíA GENERAL DE ACUERDOS

RECURSO DE INCONFORIVIIDAD

EXPEDIENTE: TEV-RIN-19/2024

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

AUTORJDAD RESPONSABLE:

CONSEJO DISTRITAL 14 DEL

ORGANISMO PÚBLICO LOCAL

ELECTORAL EN VERACRUZ,

VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diez de lulio de dos

mil veinücuatro, con fundamento en el artfculo 387 del Código Electoral

para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56' 770 y 177

del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento a lo ordenado

en eI ACUERDO DE REQUERIMIENTO Y APERCIBIMIENTO, diCtAdO CI

día de hoy por la Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada'

integrante de este órgano iurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las quince horas con treinta minutos del día en que se

actúa, el suscrito notificador le NOTIFICA a las partes y a las demás

personas interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de

julio de dos mil veinticuatrol.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Yolanda Sagastume

Márquez, da cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz

Tablada, con el estado procesal que guardan los autos.

Al respecto, con fundamento en los artículos 172, fracción lll,

349 fracción ll, 354, 370 y 422 fracción I, del Código

Electoral, 66 fracciones ll, lll, X y 147 fracción V del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Requerimiento. Con la finalidad de contar con

los elementos necesarios para resolver el presente asunto,

en términos del artÍculo 373 del Código Electoral y 150 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se estima necesar¡o

requer¡r:

a) Al Consejo D¡strital 14 del Organismo Público Local

Electora12 en Veracruz, Veracruz, por conducto del Consejo

General del OPLEV, rem¡ta lo siguiente:

I Todas las fechas se refedñin al año dos mil veinticuatrc, sáfuo áclaración en coñtrário., En adolante OPLEV-



Remita en or¡ginal y/o cop¡a certif¡cada leg¡ble del

Acta C¡rcunstanciada que se ¡nstrumenta con motivo de

Ia sesión permanente de cómputo del Consejo Distrital

14, con sede en Veracruz, Veracruz, en el proceso

Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Remita en original y/o copia cert¡f¡cada leg¡ble del

Acta de sesión extraord¡naria del Consejo Distrital 14,

con sede en Veracruz, Veracruz, de cuatro de junio del

año en curso, en el que fue aprobado el acuerdo

A21 /OPLEV/CDl 4 I 04-06 -24.

En el caso de no contar con lo solicitado, la responsable
deberá remitir la certificaclón atinente, en la cual exponga de
manera fundada y motivada la imposibilidad para atender el
requerimiento formulado.

En ese sentido el Consejo Distrital del OpLEV, deberá
cumplir con lo solic¡tado en el plazo de DOS DÍAS contados
a part¡r de la notificación de este acuerdo; y hacerlo llegar
primeramente a la cuenta de correo ¡nst¡tucional oficialia-de-
parles@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía
expedita, en or¡ginal o copia certiflcada legible; a
instalaciones de este Tribunal Electoral, ubicado
Zempoala número 2g, Fraccionamiento Los Ángeles, de esta
ciudad.

Remita en original y/o cop¡a certif¡cada leg¡ble del
Acta circunstanciada levantada con motivo del
desarrollo de la Jomada Electoral, llevada a cabo el dos
de junio del año en curso.
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SEGUNDO. Apercibimiento. Se apercibe a la autoridad
requerida que, de no cumplir con lo solicitado, se le aplicará
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alguna de las medidas de apremio previstas en el numeral

374 del Código Electoral de Veracruz.

NOIFíQUESE; por oficio al Consejo Distrital por

conducto del Consejo General del OPLEV; por estrados a

las partes y a las demás personas interesadas; asimismo, en

la pág¡na de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral de

Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Magistra lnstructora

c udia Díaz a

Secretaria de Estudio y Cuenta

Yolanda Sagastume Márq
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